
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00825-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00828-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., quien actuaba a través de la 

abogada Karen Vanessa Parra Díaz.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00847-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., quien actuaba a través de la 

abogada Karen Vanessa Parra Díaz.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00852-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00939-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00952-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f807da9aec4028f66ec3a1f27c86b6564949d84c8c5473c7b3deeca1f72ec7ca

Documento generado en 04/12/2023 09:26:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01015-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5bd7241da9e1023ab1ff64efb46fa91527245bea77187a15715b1da71f811d8

Documento generado en 04/12/2023 09:27:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01046-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01049-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., a través de la abogada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 158 de fecha 
05-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00847-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de junio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Patrimonio Autónomo FC 

Adamantine NPL cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

contra Cristian Camilo Velásquez Lyons, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el expediente, 

sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo alguno o 

acreditaran el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Cristian Camilo 

Velásquez Lyons, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 



derecho $720.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00929-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1296525, se decreta su secuestro.   

  

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020  

  

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01419-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago proferido en el asunto el dos de octubre de 

2023, de la siguiente manera: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la razón social de la 

demandante es AECSA S.A.S. y no como allí quedó. 

  

2. En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

3. Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01431-00 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago proferido en el asunto el 10 de octubre de 

2023, de la siguiente manera: 

 

1. Téngase en cuenta, para los efectos legales que la razón social de la 

demandante es AECSA S.A.S. y no como allí se registró. 

  

2. En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

3. Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01569-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Gold Partners Company S.A.S. contra Juan Pablo Márquez Nino, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.850.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 5 

de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.755.000,00 por concepto de gastos administrativos de cobranza 

incorporados en el pagaré aportado como base de la acción     

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 



(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Andrés Fernando Betancourt Joya, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01254-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones del 

introductorio. 

 

Adicionalmente, en el numeral 2 se incluyó el monto pretendido por concepto 

de intereses de plazo y, en cuanto a los intereses de mora, su decreto atiende 

la literalidad del pagaré.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00847-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la apoderada judicial de la demandante, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para todos los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado Cristian Camilo 

Velásquez Lyons, se notificó del mandamiento de pago (15 de junio de 

2023), de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 10 de julio de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00929-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado y a fin de establecer el 

posible lugar de notificación de los deudores, se dispone:  

   

Por secretaría, líbrese comunicación a las centrales de información CIFIN 

S.A.S. – TransUnion ® y Datacredito Experian Colombia S.A., con el fin 

de que suministren los datos de localización física y electrónica de los 

ejecutados. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00868-00 

 

1. Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, informa 

la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., quien actuaba a través de la 

abogada Karen Vanessa Parra Díaz.  

 

2. Reconocer a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

3. Se agrega al expediente las diligencias de notificación aportadas por la 

parte demandante.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01569-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00859-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por Aritur 

Ltda. contra Yesid Padrón López, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros cautelados a favor del demandado, previa 

verificación y en caso de existir embargo de remanentes secretaría póngalos a disposición 

de la autoridad respectiva. 

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que el 

asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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